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PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ACTOS

295/000120 (CD) 
950/000019 (S)

RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2026, DE LA PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS Y DEL PRESIDENTE DEL SENADO, POR LA QUE SE NOMBRA 
FUNCIONARIO DEL CUERPO DE LETRADOS DE LAS CORTES GENERALES, 
AL ASPIRANTE QUE HA SUPERADO LA OPOSICIÓN A DICHO CUERPO CONVOCADA 

EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2024

En uso de las atribuciones que nos confiere el artículo 14.b) del Estatuto del Personal 
de las Cortes Generales, y a propuesta del Tribunal que ha juzgado la oposición convocada 
el 2 de diciembre de 2024, nombramos funcionario del Cuerpo de Letrados de las Cortes 
Generales a D. Pablo Forster Freijomil.

Madrid, 8 de junio de 2026.—Francina Armengol Socias, Presidenta del Congreso de 
los Diputados.—Pedro Rollán Ojeda, Presidente del Senado.

295/000193 (CD) 
900/000195 (S)

De conformidad con lo establecido en el artículo 39, y en los apartados 1 y 3 del 
artículo 41 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, se convoca el siguiente 
puesto de trabajo recogido en la plantilla orgánica de la Secretaría General del Senado 
para su provisión, por el sistema de libre designación, entre personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de las Cortes Generales.

Intervención

—  Responsable de Secretaría, en régimen de jornada completa, con dedicación 
especial, con horario ordinario y con complemento de destino (el de Responsable de 
Secretaría). 

Quienes perteneciendo al citado cuerpo estén interesados/as en acceder a dicho 
puesto, deberán solicitarlo mediante escrito en el que deberán aducir cuantos méritos y 
circunstancias se consideren oportunos y que se remitirá indistintamente a las Direcciones 
de Recursos Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de 
los Diputados o del Senado, a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
gobi.forsel@congreso.es o seleccion.formacion@senado.es, antes de las 12 horas del 
día 15 de junio de 2026.

Palacio del Senado, 10 de junio de 2026.—La Letrada Mayor del Senado, Sara Sieira 
Mucientes.
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295/000194 (CD) 
900/000196 (S)

De conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 41 del Estatuto del Personal 
de las Cortes Generales, se convoca la plaza de la Secretaría General del Senado que a 
continuación se cita, para su provisión entre el personal funcionario del Cuerpo de Letrados 
de las Cortes Generales. Su nombramiento se efectuará por la Mesa de la Cámara, 
mediante el sistema de libre designación, a propuesta de la Letrada Mayor del Senado.

Director/a de Presupuestos y Contratación

Las personas que, perteneciendo al mencionado Cuerpo, estén interesadas, podrán 
solicitar dicha plaza mediante instancia, dirigida a la Letrada Mayor del Senado y acompañada 
de los méritos que se pretendan hacer valer, que se podrá remitir indistintamente a las 
Direcciones de Recursos Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del 
Congreso de los Diputados o del Senado, a través de las siguientes direcciones de correo 
electrónico: gobi.forsel@congreso.es o seleccion.formacion@senado.es, antes de las 11.00 
horas del día 15 de junio de 2026. 

Palacio del Senado, 10 de junio de 2026.—La Letrada Mayor del Senado, Sara Sieira 
Mucientes.
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